
Machala, 25 de octubre de 2019 

Srta. 

María Belén Romero Espinosa 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo resuelto en la Junta General Universal de Accionistas celebrada 

el día 25 de octubre de 2019 a las 09h00, usted ha sido elegida GERENTE GENERAL de la 

Compañía TRANSPORTE ROMERO ESPINOSA “OROTRUCKS” S.A., para un período de tres 

años y ejerza la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de 

-——————— conformidad al Artículo Vigésimo Tercero de los estatutos. 

La Compañía TRANSPORTE ROMERO ESPINOSA “OROTRUCKS” S.A., se constituyó 

. mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaría Segunda de Machala, Ab. Yudy 

| Blacio Moreno, el 19 de febrero del año 2016, e inscrita con el No. 59 en el Registro 

' Mercantil del Cantón Machala, el 25 de febrero del año 2016. 
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Particular que llevo a su conocimiento para los fines legales pertinentes. 
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z Albita del Carmen Espinosa Rodríguez 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

CC.1713284931 

Yo, MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía TRANSPORTE ROMERO ESPINOSA “OROTRUCKS” S.A. Machala, 25 de octubre 

ñe-2019. a 
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María Belen Romero Espinosa” 

Gerente General Des 
CC. No. 0706256161 Lo 

   



es
 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 7232 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

      

_ NÚMERO DE REPERTORIO: -. | 4867 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: + -  |08/11/2019 
«NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: -. * 1336 : 
REGISTRO: . .. | LIBRO,DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE ROMERO ESPINOSA "OROTRUCKS" S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ROMERO ESPINOSA MARIA BELEN 
IDENTIFICACIÓN 0706256161 
CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): TRES AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

AGUALA, A 8 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2019      
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ROSA ESPE ARRE AVILA 

REGISTRADOR MERCANTIL D 
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CANTÓN MACHALA 
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